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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PARTE OFICIAL

PBESÍDESCIA DEL COBSEjO DE WEISTROS

S. M. cfl Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D? Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes 
D. Jaime, D? Beatriz y D? María 
Cristina, continúan sin novedad en 
su iníportante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Gnccía dtl 14 de Marza de 1913.}

Núu. 843.

íoMerBO fiMNe l£. ■ j-
Circular núm. 34.

Dada la excepcional importan
cia que, para facilitar á las Cor
poraciones, colectividades y par
ticulares la repoblación forestal, 
obra de la mayor transcendencia, 
tiene la Circular núm. 823 de 
este Distrito forestal referente al 
suministro gratuito de plantas, 
del Vivero central, inserta en el 
«Boletín oficial» correspondiente 
al día de ayer, núm. 60; encargo 
á los señores Alcaldes que por 
cuantos medios su celo les sugie
ra'a dón la mayor publicidad, 
procurando que llegue à conoci
miento de todos sus convecinos, 
y dándome cuenta de las gestio
nes practicadas.

Valladolid 14de Marzo de 1913.
ÍI Gobernador,

Baiwtl ^wi ií S«â-

iDSKíMCEmUl
M.NISmi» DE llA«i

REAL ÓRDEN.

Ilmo. Sr.: Visto el expedienta 
instruido por esa Dirección Ge
neral respecto á la conveniencia 
de que se dicte una disposición 
de carácter general que r guíe 

el procedimiento que pueda se- 
guirse para el pago en turno es
pecial ó inmediato de los créditos 
por el concepto de haberes perso
nales activos ó pasivos, civiles y 
militares, siempre que lo solici
ten por sí los propios interesados 
ó sus herederos legítimos:

Resultando que la Ley de 30 
de Ju'io de 1904, regulando el 
pago de Obligaciones de Ultra
mar procedentes de las última.s 
guerras coloniales incluyó los 
créditos por haberes personales 
activos y pasivos por razón de 
sueldo en el grupo preferente, 
siempre que los hicieran efecti
vos los propios interesados ó sus 
legítimos herederos, disponiendo 
al propio tiempo que cuando ta
les circunstancias no concurran 
fueran clasificadas éstas'obliga- 
oiones en el segundo de los gru- 
gos establecidos por dicha Ley:

Resultando, que respecto á los 
mandatos anteriores á la promul
gación do la Ley, estableció que 
si no se ratificaban antes del pa
go del crédito pasara éste á la 
clase siguiente:

Considerando que por lo tan- 
toi la Ley do 30 de Julio de 1904 
se inspiró en el deseo de que los 
haberes personales por razón de 
sueldo de las clases militares y 
civiles fueran cobrados en su in
tegridad por los respectivos acree
dores, y en caso de defunción por 
sus herederos legítimos, siendo 
el propósito del legislador el de 
beneficiar en todo lo posible á 
unos y otros, puesto que el pago 
à ellos ordena lo sea en cantidad 
igual al importe del respective 
crédito, mientras que para los 
casos de cesión establece que el 
abono se realice en unos casos 
con la entrega de títulos de la 
Deuda del 4 por 100 interior por 
todo su valor nominal /en otros 
reduciendo además el importe 
del crédito al 85 por 100:

Considerando que la conve
niencia para el Tesoro da reducir 
en lo posible los gastos que ori
gina el servicio do pago de tales 
obligaciones, determinó el que 
se centralizara aquél entesa Di
rección General, y es claro que 
no residiendo en esta capital la 
mayor parte de los acreedores, 

buba necesidad da dar medios pa
ra que pudieran hacer efectivo 
su derecho, estimándosej como el 
más adecuado y ecónomico el de 
facilitar el otorgamiento de auto
rizaciones administrativas para el 
cobro de tales créditos, con cuyo 
procedimiento el gasto quodab» 
limitado para los soldados al abo- 
no del timbre de 10 céntimos co
mo reintegro del documento, evi- 
tándoles así los mayores gastos 
que origina el poder notarial:

Considerandoq ue en unos casos 
por ignorancia ó impaciencia de 
los respectivos acreedores, y en 
otros por diversas causas, los 
acreedores directos ceden sus res
pectivos créditos, ya por el me
nor gasto que supone el procedi
miento del mandato, ya por evi
tar el quebranto que con arreglo 
á la Ley ha de sufrir el pago del 
crédito en los casos de cesión, y 
vienen utilizando dicho procedi
miento para obtener el pago da 
tales créditos clasificados como 
preferentes, burlando de este mo
do el precepto legal:

Considerando que es difícil á 
la Administración poder distin
guir en estos casos los que real
mente son verdaderos mandatos 
de los que envuelven además ce
siones del crédito, por lo cual no 
hay posibilidad de establecer re
glas fijas á que atanerse; pero es 
lo cierto que puedo atenderse al 
noble propósito que inspira la Ley 
de facilitar el pago á los acreedo
res directos por algún otro medio 
cual lo es el de establecer un tur
no especial y preferente para el pa- 

de esta clase do créditos cuan- 
do sean reclamados personalmen
te por los acreedores directos ó 
sus herederos legítimos y sean 
ellos mismos los que efectúen el 
cobro:

Considerando que dicho proce
dimiento no conseguirá en abso
luto el fin que so propuso el le
gislador, pero, sí lo realizará en 

’ gran parta, puesto que siendo el 
plazo para la prescripción del cré
dito el de cinco años, la mayor 
parto de los acreedores tienen á 
su disposición unospaoio de tiem
po prudencial y suficiente para 
poder hacer efectivo su derecho, 
teniendo en c enta que, como 

consecuencia de la reforma, él 
pago en estos casos habrá de rea
lizarse en el plazo más inmedia» 
to posible á la petición:

Qinsiderando que establecido 
este beneficio á favor de los,acree
dores, debe la Administración 
cuidar, en primer término, de 
que á la sombra del mismo se co
metan otros abusos, originados 
por estímulo del interés privado, 
lo cual puede cortarse con faci'i- 
dad, ordenando á la oficina paga
dora cuido muy especiálménte de 
queen todo caso, quede suficient' - 
mento justificada bajo su respon
sabilidad, la identidad del per
ceptor ó perceptores de créditos, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha t - 
nido á bien disponor, de confor
midad con lo propuesto p^r V. L:

L®. Los acreedores directos ó 
sus herederos legítimos por cré
ditos de haberes activos ó pasivos 
procedentes de Obligaciones de 
Ultramar, correspondientes á las 
clases civiles y militares, que ha
biendo presentado ó presentasen 
al cobro por sí ó por medio de 
apoderado en ,osa Dirección Gene
ral los resguardos nominativos do 
sus créditos, podrán solicitar per
sonalmente da la misma Direc
ción el prefoarnto pago de éstas, 
suscribiendo al efecto el docu
mento que so les facilitará en el 
Negociado do Ultramar del mis
mo Centro;

2 .® Esa Dirección General ano
tará en un Registro especial estas 
peticiones, y adoptará las dispo
siciones convenientes para el pa
go preferente del crédito, pres
cindiendo del turno establecido 
para los demás casos;

3 .® Toda petición de las com
prendidas en los artículos ante
riores, quedará anulada si el in
teresado no realiza el cobro del 
crédito en el plazo de tres meses 
á contar desde el día del señala
miento para el pago por turno 
preferente, sin perjuicio del dere
cho que le corresponda á realizar 
el cobro por el turno general es
tablecido, y

• 4/ La Tesorería de ese Cen
tro exigirá cuanto estime conve
niente para la identificación de 
la personalidad del perceptor ó 
perceptores del crédito, siendo
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responsable de los pagos que rea- 
Lee sin dicho requisito.

De Real orden lo digo á V. 1. 
para su conocí mien lo y efectos 
correspondientes. Dios guarde á 
y, I. muchos años. Madrid, 5 de 
Marzo de 1913.—^uare2 Lidan. 
—Señor Director general de la 
Deuda y dises Pasivas.

(Gacda del 12 de de. Marzo 1913.)

n «

NÓM. 847. '

taisioB Mixta de Reclstaniieuto de íalladolií.

CIRCULAR.

A propuesti di la Co aision 
Mixta.y en caiapluaieuto dei ar-

Reemplazos, ha acordado que el 
jti‘pÍ9 de revision de exi'iusiones 
y excepción-es sa celebre en el 
Salon de Sesiones, sito en ja plan
ta b ija del edilîc-îü qua t ou pa la 

. Exorna. Dt.puiaoion provincial, 
com^enzando a las nueve en pun- 

- to de la mañana, durante l^s 
.días y pi^a los pujblos q 
Ciba li a uacioíi só dosignan :

_ Día 1? d-3 Abril.

Bobadilla-dôîÙHûpo. - 
Brahojos dé Aledina 
Oámpiilo (Ri) - - 
Carpio (El)
Cervillego de la Cruz 
Fuente el Sal -

- Gomeznarro 
Lomoviejo ■
Rubí de Braca montré

: nía 2.

a119

Medina del Campo (Reemplazo

, . Rodilana . / _
Día 3. .

'Medina del Campo (Reempla
zos anteriores)--

Pozál de Gallinas
San- Vicénte del Palacio 

^ViUaverdé de Medina ■
'■’'®ía4i.

Moraleja da las panaderas . 
Rueda /
Mej ascaí varo ’
Villanueva de Duero -

> - - ■ Día 5. - - - / .
Seca (La) i -
Serrada-
Villanueva de las Torres ,

Día 7.
Berrueces,

• Cibreros del Monte 
Castromonte 
Montealegre .
Mural de la Reina 
Mor-iles.de Campos 
Muílarra (.La).
Pozuelo de ia Orden 
Santa Eufemia
Vilumuriel de Campos

Día 8.
, Medina de Rioseco 

Villanueva de San Mancio .

Día 9.
Palaeios de Campos 
Palazuelo de Vedija 
Tamariz
Tordehumos 
Valdenebro
Valverde de Campos 
ViUaesper

Día 10. 
Villabrágima 
Villafrechós 
Villagarcía de Campos 
Villalba del Alcor

Día 11.
Adalia 
Almaraz 
Barruelo 
Benafarces
Casasola de Arion
Cistromembibre
Gallegos de Hornija

. Mota d.el Miirqués .
Peñañ ir

Oia 12. -
Poblad ura de Sotiedra
Sau Cibrian de Mazote
Sin Pedro dé Latáree
San Pelayo -.
San.Salvador ;
Tiedra

Día 14;
Torrecilla de la Torré ' / '
Torrelobatón - ■
Uruéña/ ■ '
Veg'a dé Vaideíronco

" ' . ViPálbarba
Villanueva d'e les C-ibaUéros 
ViUaTdefradés '

.Villasexmir
VilíaveUíd
"' . Día 15. . .

-Alaejos .
Sieteiglesias :
/ ' - - Dials.

TSava del. R-jy (ReempU-zo de 
i^i^) . f

- Torrecilla de la Orden
. Día 17.

Nava.del Rey .(Reemplazos an
teriores^ :

Fresno el Viejo - ;
Día 18.

Castrejón 
. Ca^tfon uño ’

' - Folios '
Villafranca de Duero . :
- - Día 19.

Aguasal
Alcazarén
Aldea de San Miguel 
Aldeamayor de San Martin 
Almenara .
Ataquines
Parrilla (La)

Día 21.
Bocigas
Boecillo
Cam porrédondo
Cogeces de Iscar
Fuente Olmedo

'Íscar
Villalba de Adaja

Día 22.
Hornillos '
Llano de Olmedo 
Matapozuelos

Megeces 
Muriel 
Puras 
Ramiro
San Pablo de la Vioraleja

Día 23.
Mojados 
O’medo
Ventosa de la Cuesta 
Zarza (La)

Día 24.
Pedraja de Portillo 
Pedrajas de San Esteban 
Portillo y su Ar.rabal 
Valdestillas.

Día25.
Pozaldez
Sa 1 vádor de Zapardiet * 
San Miguel del Arroyo .
Viana de Cega

.Día'26.
Bahabón

- Bocos
Ca m pas pero
C.<Q-alejas de Peñafiel
Castrillo de Duero
Cogeces, del. Mente

Día 28.
Corrales de Duero
Curiel
Fompedraza' '
Langayo . .
Montemayor'

'Dïmos de Veñañel
Torre de Peñafiél '

Día 29.
Manzanillo
Padilla de Duero
Peñafiel
Piñel de Abajo

; Día 30.
Pesquera de Duero
Piñel de Arriba
Quintanilla de Abajo
Quintanilla de Arriba
Sardón de Duero ,

Día 5 de S^ayo.
..Rábano •
, : Roturas

• San Llorente
Santibáñez de Valcorba . .
Torrescárcela
Valbuena do-Duero . , 
-Valdearcos
Vilowa

Día 6<
Bercero ‘

r Castrodeza.
San Román de la Hornija 
Wamba

Día 7.
Berceruelo 
Marzales
Matilla Me los Ciños
Pedrosa del Rey
San Miguel del Pino 
.Velliza .
Villán de Tordesillas 
ViUijlar , 
Villavieja

Día 8.
Tordesillas
Torrecilla de la Abadesa 
Velilla

Día 9,
Amusquillo 
C.ibezon
Canillas
Castrillo-Tejeriego 
Cigales . ’

Día 14.
Castronuevo
Castroverde de Cerrato 
Corcos
Cubillas de Santa Marta 
Encinas de Esgueva 
Esguevillas

■Fombellida
Día 15

Mucientes ^
Olivares de Duero 
Olmos de Esgueva
Piña, de Esgueva .
Quintanilla .dé.Trigueros
San Martin de Valvení
ViílaoUava de los Infantes ’

Día 16.
Torrefombellida 
Trigueros! '
Valoria la Buena
Villaco
Villafuerte
Villarmentero
ViUavaquerín -

Día 19. - ■ L
Aguilar dé Campbs
Barcial de la Loma
Becilla de Valderaduey
BoiañoB. .
Bustillo de Chaves
Cabezón de Valderaduey
Cas-tro bol

. Castroponce de Valderaduey
Ceinos de Campos
Villalán de Campos

Día 20.
Cuenca de Cimpos
Fónlihoyuelo
Gaton de Campos
Herrin de Campos

■■..Mayorga
Monasterio dé Vega
Quintanilla del Molar

Día-21.
Melgar de Abajo
Melgar de Arriba. ; . , -

— Roales ,
; Saefices de Mayorga

Vegade Ruiponce ¿
Día 23. '

Santervás de. Cahipí s .
Union (La) .
-Urones de Castroponce 
Valdunquillo . '
ViUacarrálon .
Villafrades de Campos 
Villabarúz de Campos 
Villanueva de la Condesa
Villacid de Campos
Villavicencio de los Caballeros

• Día 24.
Villacreces
Villagómez la Nueva
Villalba de.la Loma 
Villalón
Zorita de la Loma

Dia26.
Arroyo ■
Ciguñuela
Geria
Laguna de Duero

9
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Dia 27.
Puente Duero 
Robladillo ,
Simancas
Villanubla

, Z-iralan
Día 28.

Cistórniga
Sautovenia
Tudela de Duero

Día 29.
Fuensaldaña
Renedo de Esgueva
Traspinedo
Viilab.ñez

Valladolid (Capital).
Día 30.—-Reemplazo de 1913,

del número 1 al 100,
Píu 31.—Del 101 al 200.
Z>-¿cí 2de Junio.—Del 201 al300.
Día 3. —Del 301 al 400.
Día 4,—Del 401 al 500.
Día 5.—Del 501 a! 650.
Día Q.-—Del 651 al 759. .
Día 'l.—Reemplazo de 1912,’ 

del número 1 al 470,
Día 9.—Del 471 al 823.
Día 10.—Reemplazo de 1911.
¿í/a-11,—Reemplazo dé 1910

*y anteriores.
Los Ayuntamientos y muy priñ’ 

cipalm.ente los Alcaldes y.Se*. 
cretarios, tendrán en cuenta las 
siguientes instrúceiones: '

Todos los espedientesdébenes- 
tar ultimados el 31 dé Márzo á 
más tardar.

Comparecerán ante la Comisión 
mixta:

l.“ Todos los mozos que hayan 
sido excluidos temporalmente del 
contingente por enfermedad ó de
fecto físico.

2 ° Todos los excluidos total
mente por igual causa á excep
ción de los comprendidos en la 
clase L* del cuadro de inutilida
des, pues éstos sólo estarán obli
gados á presentarse cuando ha
yan sido reclamados por otros- 
mozos ó personas interesadas.

3 .’ Los que hayan redama lo 
ó sido reclamados en tiempo opor
tuno por suscitarse dudas acerca 
de algún defecto físico ó enfer
medad qu<8 hubieran alegado.

4 .° Cualesquiera otros que hu
biesen reclamado contra algún 
acuerdo del Ayuntamiento y los 
interesados en estas reclama
ciones.

5 .° . Los mozos excluidos tem
poralmente por defecto físico ó 
talla procedentes de los reempla* 
zos de 1911 y anteriores quees- 
lén sujetos á revision.

6 .“ Los padres, abuelos ó her
manos de mozos cuya exención se 
funde en impedimento físico de 
aquéllos, à menos que fuero de 
los comprendidos en los números 
2?, 3? y 8.“ de la clase I f del 
cuadro y se hallen conformes los 
iuteresados en erreemplazo.

Todos los mozos vendrán acom
pañados de-un Comisionado, sin 
interés alguno en^ el reemplazo, 
que re-sponderá. de. la .identidad 
de aquellos y puniualmente se 

presentarán ante la Comisión 
mixta.

El nombramiento de Comisio
nado recaerá precisamente en un 
Concejal ó en el Secretirio del 
Ayuntamiento, siendo preferible 
en este último por ser mas cono
cedor de la tramitación de los ex
pedientes.

Podrá concurrir al juicio de re
vision á los efectos dal art, 120 de 
la ley, el Síndico ó un DUegaio 
del Ayuntamiento, pudiendo re- 
cier este nombramiento en el 
Comisionado y en este caso lo 
expresará así la oportuna cre
dencial.

Los señores Alcaid is y Secreta
rios, cuidarán bajo su más estre
cha responsabilidad, de remitir á 
la Secretaría de la Comisión mix- 

■ ta dos días anles del señalado 
' para la revision del pueblo, los 

documentos á que se refiere el 
artículo 130 Je la ley, así como 

; los expedientes instruidos á los 
j mozos cuyas excepciones tengan 

que ser revisadas ó filiadas por 
la Comisión mixta de recluta- 
míento, cuidando de remitir por 
triplicado las relaciones preveni
das en el citado artículo, las que 
se ajustarán al modelo inserto 
al final.

i La falta de remisión de dichos 
documentos con la antelación de 
dos días será castigada con multa 
que se impondrá al Alcalde y Se- 

; cretario del Ayuntamiento.
' Los mozos que en años ante

riores hubiesen alegado alguna 
exclusion ó excepción serán ne
cesariamente revisados y solo los 
exceptuados podrán renunciar á 
este derecho, haciónlolo por es
crito ó por comparecencia ante el 
Alcaide.

Los Ayuntamientos que no 
tengan mozos en el actual reem
plazo, remitirán certificación en 
la que así conste.

Con los documentos á que se 
refiere el artículo 130 se remiti
rán también las filiaciones tri
plicadas de los mozos comprendi
dos en los números l;”, 2.“, 3.“ y 
4.“ del art. 192 de la ley, cuyas 
filiaciones se ajustarán al modelo 
publicado en el año anterior, ha
ciendo constar siempreel número 
obtenido en el sorteo.

A los Alcaldes y Secretarios 
que no cumplan con lo ordenado 
en las anteriores instrucciones, 
se les impondrán las multas que 
autoriza la ley.

Confío en que los Ayuntamien
tos, inspirándose en,el deseo de 
cumplir fielmento cuanto se deja 
dicho, procurarán no incurrir en 
responsabilidades, coadyuvando 
á la acción de la Comisión mixta 
para que las operaciones del j uicio 
de exenciones no sufran retraso 
y se realicen con la normalidad 
que la ley requiere.

Valladolid 13 de Marzo de 
1913.—El Gobernador Presiden
te, Manuel Ruiz y Días.—El Se
cretario, J. Marlines Cabesas.

•-^37’rLxxta<zxxi©±xto de—:-------- -------------

(2) (3} (4) ' (5)

NOMBRES Reemplazo
Número 

del 
sorteo

.Talla 
en 

centímetros
Perímetro 
torácico Alegación

(6) (•7) (8)
Resultado 

del 
reconocimiento

Clasificación

(9)-

Reclamación

Resultalo 
' ante 

la Comisión
OBSERVACIONES

V*® B.®
. El Alcalde,

(Sello)

(Pecha').
El Secretario,

(1) Los incluí dosenlos alistamientos.
(2) Año del mismo. _ .
(3) El que hubieren obtenido.
(4) La alcanzada.
(5)'Elobtenido. - ’-
(6) Lo que declare el mozo que padece,
(7; En esta casilla se indicará la enfermedad ó defecto- encontrado por el médico en el acto del reconocimiento, ante el Ayuntamiento.
(8) Se pondrá si es útil, inútil temporal ó' inútil total. _ . .
(9) Se. pondrá sí cuando el mozo ú otra person a interesada no se hubiese conformado con el fallo del Ayuntamiento.
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244 15 de Marzo de 1916

PROVINCIA DE VALLADOLID

ELEOCIONES DE CCMPROMISARIOS

Año 1913

LISTAS de los señores Concejales 
y cuádruplo número de mayores 
contribuyenfces que tienen dere
cho á votar compromisarios para 
la elección de Senadores, forma
das en cumplimiento de lo que 
previene el artículo 25 do la Ley 
de 8 de Febrero de 1877.

Padilla de Daoro.

Concejales
D. Marcos Rivera Herrero

» Angel Alonso Rodrigo
» Leandro Gastan Cal
> Juan Martillea Fuente
> Julián Gimeno Aparicio
> Julián Serrano Martin 

Mayores contribayeiztes
D. Valentín Esteban Cuenca

> Donato Velasco Torre
> Santos Medina Pelayo
> Melquiades Carrascal Tejedor
> Francisco Carrascal Novo
> Simeón Alonso Molinos
> Rafael Gimeno Molinos
> Pedro Serrano Carrascal
> Bartolomé Alonso Rodrigo
> Nemesio Serrano Martin
> Faustino Medina Cardenal
» Luis Alonso Ruiz
> LeopoLlo Samaniego Melero
» Julio Muñoz Requena
> Eulogio Melero Samaniego
> Juan Alonso Rodrigo
» Zoilo Perez Sanz
> Teodoro Alonso Molinos
» Gregorio Perez y Perez
» Simeón Sanz Fuente
> Benito Treviño Valdezate
» Hermenegildo Martínez Arenales
> Nicolás Alonso Molinos*
> Víctor Caballero Fuente

San Llorenle,

Concejales
D. Benito Granado Lopez

> Florencio García Bombin
» Dionisio luopez de la Fuente
> Agustín Bombin Granado
> Mariano Martínez Granado
> Ch ui Zumel Rodríguez 

Mayores contribuyentes
D. Justo García Bombin

> José García Granado Mayor
» Santos Mariscal Sauz
> Elias Martínez Granado
> Eugenio SautosGarcía
> Rafael Lopez Bombin
» Antolín Zumel García
» Jorge del Val Ortega
» Roman García Bombin
* Eusebio Martínez Granado
» Florian Bombin Diez
> Demetrio Miguel Santos
» José Santos García
> Fausto Ruiz García
» Cándido Arranz Bombin 
» Félix Bombin Tijero
» Dionisio Diez del Val
» Nicolás Ovejas Arranz
* Joaquín (García Lopez
> Venancio Granadu Bombin
> -Domingo Lopez Garcia
» Casimiro Granado Bumbin
> Lorenzo Martínez Lopez
» Domingo Bombin Lopez

San Pelayo 
Concejales

D. Celestino Medrano Rodríguez
> Gonzalo González Rodríguez
> Leonides Gonzalez Rodríguez
> Salvador Fraile Gallego •
> Toribio del Bario Gómez 

Mayores contribuyentes
D. Pedro Hernández Martin

> Mariano Gonzalez Rodríguez
> Pablo Gómez Rodríguez
> Teodoro Valseco Bueno
> Nemesio Primo Hernández
» Cirilo Hernández delà xMadrid
> Melitón Rodríguez Navarro
> Francisco Rodríguez (labañas
» Sabas Velasco Negro
» Ltaniel del Barrio Gómez
> Antonio dol Caño y Caño
» Agustín González Rodríguez
» Lorenzo Casa< Martin
» Leonardo Hernández Perez 
» Lorenzo Primo Sierra
» Abdon Rodríguez Alvarez 
» Bernardo Rascón del . Moral
> Estanislao Hernández Perez
> Jacinto Gómez Rodríguez
> Gregorio Prieto Sierra
> Juan Velasco Marcos
> Isidoro Fernandez Alvarez
> Felipe Rodríguez Hernández 
» Pantaleón de Sin José 

Torrecilla de la Torre 
Concejales.

D. Mariano Sánchez Martin
> Rufino ’Alonso del Caño ■
> Félix Herrero Martínez
> Félix Torres Revuelta
» Julián de San José 

Mayores contribuyentes
D. Zósimo Alonso Torres

» Roman Salgado Martin
» Octaviano Real Rico
> Esteban Salgado Francos
> Lucio N-‘gro Alous)
> Jo'ó Pastor García
> Natalio Salgado Flancos
> Victoriano Alonso del Gañe.
> Mariano Salgado Francos
> Angel Torres García
> Mauricio Revuelta Barciela
> Pablo García Alonso
> Pedro Salgado Canal
* Vicente Muelas de la Vega
> Bonifacio Sánchez Alvarez
> Pedro Sánchez García

Villamuriel de Campos 
Concejales.

D. Baldomero Lopez Casquete
» Francisco Z vera Iflores
> Daniel xAnibarro Choya
» Fulgencio Perez Purriga
» Tomás Delgado Calvo 

Mayores contribuyentes
D. Guillermo Guzmán Perez

» Leandro Fíodriguez Perez
> Manuel Esp-^so Lozar
» Pedro Rodríguez Perez
» Pedro Leon Pernía
> Gabriel Represa Lopez
» Andrés Rodríguez Librador 
» Tomás Alors.) Foces
» Eleuterio León Merino
» Vital Loya Rodríguez
» Gaspar Ronchas Lorenzo 
» Miguel Perez Alegre
> Esteban Domínguez Paramio 
» Egidio Sampedro Fernández 
» Lorenzo Delgado Calvo
» Casildo Perez Perez
» Leocadio Biza Perez
» Práxedes Calvo Rodríguez
» Gabriel Riñon García
» José Alfonso Aldonza
> Julián Cuadrado Cocho
> Nicolás del Caño Calderón
> Calixto Rodríguez Alfonso
> Eloy de la Vega Raposo

"Wamba.

Concejales
D. Emiliano Conde Caño

> Emilio Perez Perez
* Francisco Arroyo Bachiller
» Restituto Gonzalez Rjdrig uez
> Eleuterio Cadenas Zotes
> Santiago Caño Pinacho
» Filemón Mendez Caño 

Mayores contribuyentes
D, Andrés Conde Mendez

> Laureano Caño González
» Mariano Arroyo Perez
> José Caño Zurro
» Agustín Caño Pinacho
> Sofío Mendez Caño
> Rogelio Perez Perez
> Cecilio Perez González
> Isidoro Mendez Caño . .
> Marcelino Mendez Caño
» Felipe Mirtinez Rodríguez
> Julián Caballero Heras
> Moisés Arroyo Rodríguez
> Pedro Rodríguez Heras
> Eugenio Heras Rodríguez
> Pedro Hernández Caño
> Fernando Arroyo Rodríguez
> Mariano González xArroyo
> Cecilio xMendez Caño
» Arístides Caño Pinacho
> Eulogio Ramírez Caballero
> Emeterio Hernández Perez
> Fermín Perez González
> Antonio González Alonso
» Leopoldo Rodríguez Hera?
> Tomás Cojo Moro *
> Apolinar Heras Rodríguez
> Sinforiano Ramírez Caballero

MIIIIIBWM
Juzgados de primera iastancia 

é insíruccion.

Núu. 844. * -

Tejero, IrÍQ30, do niciliado úl- 
timaaieate eu Valladolid, com
parecerá el día 7 dd Abril próxi
mo á las nueve y media ante la 
Audiencia provincial de Vallado- 
lid, para asistir comj testigo al 
juicio oral de la causa por homi
cidio por imprudencia, contra 
Macario Martínez, instruida por 
el Juzgado de instrucción del 
Distrito do la Plaza de dicha 
Ciudad.

NoM. 832.

García, Ciriaco, natural de, se 
ignora, de estado se ignora, 
profesión venlelor de géneros 
de comercio, domiciliado últi
mamente en Valladolid, procesa- 
do por alzamiento de bienes, 
comparecerá en término de diez 
días, ante el Juzgado de instruc
ción de! Distrito de la Audiencia 
de Valladolid, Secretaría de don 
Gregorio Nuñez, á fin de rooibir- 
le declaración indagatoria y ser 
reducido á prisión.

Juzgados municipales.

NúM. 845.
VALLADOLID.—AUDIENCIA.

CÉDULA DÏÏ CITACIÓN.

El Sr. Juez ínunicipal del Dis
trito de la Audiencia de esta Ciu
dad, ha acordado en providencia 
de hoy, entre otras cosas, se cite 
á Anflloquio Lina del Castillo, 
cuyo domicilio y paradero actual 
se ignora, para que el día veinti
siete de Marzo próximo y hora de 
las diez y media de su mañana, 
comparezca ante la Sala-Audien
cia de este Juzgado, sita en la 
planta baja de la Casa Consisto
ria!, con objeto de celebrar el jui
cio verbal de faltas que en el mis
ino pende contra dicho sujeto, so
bre amenazas á .María Ruiz Des
calzo; apercibido que de no con
currir le pirará el perjuicio que 
haya lugar, en cuyo juicio cono
cerán como adjuntos D. Luis Al
tolaguirre y D, José Plaza.

Y para que tenga lugar la in
serción de la presente en el «B..- 
letin oficial» de la provincia, me
diante á ignorarse el paradero del 
Anfiloquio Lina, la expido en 
cumplimiento de lo mandado en 
dicha providencia en Valladolid 
á cinco de Febrero de mil nove
cientos tree*.—El Secretario, Nar
ciso Martin Sanz.

Núm. 846.
VALLADOLID. —AUDIENCIA.

CÉDULA DE CITACION.

El Sr. Juez municipal del Dis
trito de la Audiencia de esta Ciu
dad, ha acordado en providencia 
de hoy, entre otras co.^as se cite 
á Emilio Motos, cuyo domicilio 
y paradero actual se ignoran, pa
ra que el día veinticu-atro de 
Marzo próximo y hora de las diez 
y meJia de su mañana comparez
ca ante la sala Audiencia de este 
Juzgado, s;ta en la planta baja 
de la Casa Consistorial, con ob
jeto de celebrar el juicio verbal 
de faltas que en el mismo pende 
contra {dicho sujeto y Antonio 
Motos .Ferreruela, sobre lesiones 
à Soledad Montoya Dual, aperci
bido el Emilio Motos que de no 
concurrir, le parará el perjuicio 
que haya lugar, en cuyo juicio 
conocerán como adjuntos D. Luis 
Altolaguirre y D. José Plaza.

Y para que tenga lugar la ic- 
sercion de la presente en el «Bo
letín oficial» de la provincia, me
diante à ignorarse el paradero del 
Emilio Motos la expido en cum
plimiento de lo mandado en di
cha providencia en Valladolid á 
veintisiete de Febrero de mil no
vecientos trece.—El Secretario, 
Francisco Martin Sanz.
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